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INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual es una guía de referencia para los usuarios del Sistema Integral 

de Fiscalización (SIF) con la finalidad d e  llevar el registro y seguimiento de todas las 

auditorías realizadas por la Secretaría de la Función Pública a las diferentes Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal, el cual se desarrollará en 4 etapas: 

 Planeación, 

 Ejecución,  

 Informe y  

 Seguimiento. 

 

Las ventajas que se obtienen al implementar el sistema son: 

o Registrar electrónicamente la información de todos los documentos que se elaboran 

en el proceso de auditoría. 

o Generar el cronograma de actividades y llevar el seguimiento del mismo. 

o Generar todos los documentos en formato pdf. 

o Solventar por parte del Ente las observaciones realizadas por las unidades auditoras. 

o Ambiente amigable y facilidad de usos del sistema para el usuario final. 

o Seguridad de la información. 

 

El sistema fue desarrollado por la Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la SECRETARÍA 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y opera sobre un ambiente web amigable. 
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INTERFAZ E ÍCONOS 

 

Botones de Acción 

 

Los diferentes módulos del Sistema están integrados por botones de acción, los cuales 

realizan un evento en respuesta a una acción por parte del usuario como dar un clic con 

el mouse sobre algún botón activado o presionar la tecla Enter sobre el mismo. Estos 

botones indican los procesos a realizar mediante una leyenda que describe la acción del 

mismo. 

Los botones que se encuentran en los diferentes módulos del sistema son los que se 

describen a continuación: 

Botón Descripción 

 

Se utiliza para descargar la plantilla del documento. 

 

Se utilizan para guardar información. 

 Se utilizar para cancelar las acciones realizadas con anterioridad 

referente a la captura de datos. 

 

Se utiliza para indicar que el documento ya está disponible para su 

revisión. 

 

Se utiliza para indicar que el documento ha sido aprobado para firma. 

 

Se utiliza para indicar que el documento ha sido rechazado para realizar 

las correcciones necesarias. 

 

Se utiliza para adjuntar un documento ya firmado. 

 

Se utiliza para indicar quienes serán los firmantes del documento. 

 

Se utiliza para cerrar una ventana. 

 

Se utiliza para cerrar la sesión del usuario. 
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ICONOS 
 

Los diferentes módulos del Sistema están integrados por íconos de acción o íconos que 

muestran alguna información, los cuales realizan un evento en respuesta a una acción 

por parte del usuario como dar un clic con el mouse sobre el mismo. Estos íconos indican 

los procesos a realizar mediante una imagen que describe la acción del mismo o indican 

alguna información referente al proceso que se esté realizando. 

Los íconos que se encuentran en los diferentes módulos del sistema son los que se 

describen a continuación: 

 

Ícono Descripción 

 

 
Indica el número de registros capturados. 
 

 

 
Se utiliza para agregar un nuevo registro. 
 

 

Se utiliza para editar la información y poder modificarla en caso de ser 
necesario. 

 
 

 

 
Se utiliza para habilitar o inhabilitar un registro. 
 

 

Se utiliza para habilitar un registro. 

 
 

Indica si un registro está habilitado (verde) o inhabilitado (rojo). 

 
 

Se utiliza para ingresar a las etapas de la auditoría. 

 
Indica que los datos del documento ya ha sido guardados. 

 

Indica que un documento ya está en proceso de revisión. 

 

Indica que un documento ya está disponible para captura. 

 

 
 

 
 

Indica que los datos del formato ya ha sido guardados. 
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Se utiliza para descargar un archivo. 

 

Indica que una cédula analítica está disponible para trabajarla. 

 

Indica que un documento está en proceso de captura. 

 

Indica que un documento está en proceso de revisión. 

 

Indica que un documento ha sido aprobado para firma. 

 

Indica que un documento ha sido firmado y adjuntado. 

 

Apartado para la captura de los documentos. 

 

Apartado para visualizar la impresión del documento en formato pdf. 

 

Apartado para adjuntar el documento ya firmado. 

 

Muestra el listado de las observaciones hechas a un documento durante 

el proceso de revisión. 

 

Muestra el detalle de los procedimientos de auditoría. 
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INTERFAZ DE REPORTES 

 

Dentro de los módulos, es posible generar la vista previa de los reportes para poder 

revisar la información que se desea consultar. En la parte superior de esta pantalla 

se encuentra la barra de herramientas para el reporte: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Imprimir: Se utiliza para enviar el reporte a la impresora que se encuentra 
 

como predeterminada en el sistema operativo. 

 

 
 

 
 

 
Descargar: Se utiliza para descargar el documento en formato pdf y 

guardarlo en  el equipo o algún dispositivo de almacenamiento. 

Barra de 

herramientas 

Contenido del 

reporte 
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ACCESO A LA PÁGINA WEB 
 

Para acceder al sistema, ejecute el navegador de internet Google Chrome, Mozilla 

Firefox o Microsoft Edge. 

 

 

 

 

 
 
Una vez en la pantalla dé clic en la barra de direcciones y escriba: 

 

https://sif.tabasco.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, presione <ENTER> o <INTRO> para que se cargue la pantalla del Sistema. 

 

 

 

https://sif.tabasco.gob.mx/
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PANTALLA PRINCIPAL 
 

En la pantalla de inicio encontrará la sección de autentificación del usuario para poder 

acceder el Sistema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PANTALLA DE LOGUEO 

Para poder ingresar al sistema, el usuario tendrá que proporcionar nombre de usuario y 

contraseña, y tendrá acceso al menú principal. 
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Si los datos ingresados no son correctos se mostrará un mensaje como el siguiente: 
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PÁGINA PRINCIPAL 
 

Una vez que el usuario haya ingresado, en la parte inferior izquierda podrá visualizar su 

nombre y fotografía, así como el nombre de la Dependencia a la que pertenece. D igual 

manera podrá interactuar con las opciones del menú que se encuentran en el mismo lado.  

 

Las opciones del menú son: 

Inicio: Muestra la pantalla principal. 

Auditoría: Muestra el listado de todas las auditorías que se encuentran capturadas en el 

sistema. 

Catálogos: Muestra el listado de todos los catálogos que integran el sistema. 

Seguridad: Muestra el listado de las opciones para configurar el sistema. 

Las opciones del menú se visualizarán de acuerdo a los permisos con los que cuente el 

usuario. 
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CATÁLOGOS 
 

Esta opción del menú permite mostrar una lista de todos los catálogos que son necesarios 

para el correcto funcionamiento del sistema y así poder realizar la captura de todo el 

proceso de la auditoría. Para acceder a cada uno de ellos, haga clic en la opción Catálogos 

del menú principal y se desplegará la lista como se muestra a continuación: 

 

 

Los catálogos que se deben capturar son: 

 Tipo de Ente 

 Entes 

 Unidades Administrativas 

 Titulares 

 Tipo de Personal 

 Personal 

 Fuentes de Financiamiento 

 Tipos de Auditoria 

 

 

 

 Días Festivos 

 Requerimientos 

 Tipos de Rubros 

 Rubros 

 Documentos 

 Fundamentos 

 Cédulas 

 Actividades
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TIPO DE ENTE 
 

Este módulo permite la captura de los diferentes tipos de entes a los que se les puede 

realizar una auditoría. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Tipo de Ente 

del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Tipo de Ente: Descripción del tipo de ente. 

Género: Genero del ente (Masculino o Femenino). 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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ENTES 
 

Este módulo permite la captura de los entes a los que se les puede realizar una auditoría. 

Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Entes del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

 

Tipo de Ente: Descripción del tipo de ente. 

Nombre: Nombre del Ente. 

Siglas: Siglas que identifican al Ente. 

Clave: Clave que identifica al Ente. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

Este módulo permite la captura de las unidades administrativas que conforman a los entes 

auditados. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Unidades 

Administrativas del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Ente: Nombre del Ente. 

Nombre: Nombre de la Unidad Administrativa. 

Siglas: Siglas que identifican a la Unidad Administrativa. 

Titular: Nombre del titular de la Unidad Administrativa. 

Contacto: Número telefónico por medio del cual se puede contactar al titular de la Unidad 

Administrativa. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo 
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TÍTULARES 
 

Este módulo permite la captura de los datos de identificación de los Titulares de los Entes. 

Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Titulares del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Ente: Nombre del Ente. 

Nombre: Nombre del Titular del Ente. 

INE: Numero de credencial de elector del Titular. 

Cargo: Nombre del cargo que desempeña en el Ente. 

Sexo: Sexo del Titular del Ente. 

Fecha de inicio de cargo: Fecha en que inicio a desempeñar el cargo de Titular del Ente. 

Fecha de término de cargo: Fecha en que finaliza su cargo como Titular del Ente. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, 
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TIPO DE PERSONAL 
 

Este módulo permite la captura de los tipos de personal que intervienen en el proceso de la 

auditoría. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Tipo de Personal del menú 

principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Tipo de Personal: Descripción del tipo de personal. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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PERSONAL 
 

Este módulo permite la captura de los datos del personal que interviene en el proceso de la 

auditoría. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Personal del menú 

principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Unidad Administrativa: Nombre de la Unidad Administrativa a la que pertenece la 

persona. 

Título: Abreviatura del título profesional de la persona. 

Nombre: Nombre de la persona: 

Primer Apellido: Primero apellido de la persona. 

Segundo Apellido: Segundo apellido de la persona. 

Iniciales: Iniciales del nombre completo de la persona, formada por la primera letra de su(s) 

nombre(s) y apellidos (generado automáticamente por el sistema). 

Sexo: Sexo de la persona: 

Folio Institucional: Número de credencial institucional. 

Tipo de Personal: Descripción del tipo de personal. 
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Cargo/Puesto: Cargo o puesto que desempeña la persona. 

RFC: Registro Federal de Contribuyente de la persona. 

INE: Numero de credencial de elector de la persona. 

Contacto: Número telefónico mediante el cual se puede contactar a la persona. 

Extensión: Número de extensión mediante la cual se puede contactar a la persona. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 

Este módulo permite la captura de las fuentes de financiamiento de donde provienen los 

recursos a auditar. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Fuentes de 

Financiamiento del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Descripción: Nombre de la fuente de financiamiento. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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TIPO DE AUDITORÍA 
 

Este módulo permite la captura de los tipos de auditorías que se pueden realizar. Para 

acceder a este módulo seleccione Catálogos  Tipo de Auditoría del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

 

Descripción: Nombre del tipo de auditoría. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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DÍAS FESTIVOS 
 

Este módulo permite la captura de las fechas de los días que no se contemplaran al 

momento de elaborar el cronograma de la auditoría. Para acceder a este módulo seleccione 

Catálogos  Días Festivos del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Fecha: Fecha del día festivo en formato dd/mm/yyyy. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 

 

 

 
 

 

 

 



Manual de Usuario del Sistema Integral de Fiscalización 
 

 

 

Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco 

se se 

 

24 

24 
 

REQUERIMIENTOS 
 

Este módulo permite la captura de los documentos que se solicitan durante la elaboración 

del Acta de Inicio. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Requerimientos 

del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Requerimiento: Descripción del documento. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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TIPO DE RUBROS 
 

Este módulo permite la captura de los tipos de rubros en que se clasifican las actividades 

que integran el cronograma. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Tipo de 

Rubros del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

 
Tipo: Nombre del tipo de Rubro. 

Color Cronograma Estimado: Indica el color en que se mostraran las actividades de dicho 

rubro en el cronograma estimado. 

Color Cronograma Real: Indica el color en que se mostraran las actividades de dicho rubro 

en el cronograma real. 

 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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RUBROS 
 

Este módulo permite la captura de los rubros que integran los Procedimientos de Auditoría. 

Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Rubros del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

 

Rubro: Nombre del rubro. 

Tipo de Rubro: Nombre del tipo de rubro. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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DOCUMENTOS 
 

Este módulo permite la captura de los documentos que se deben revisar de acuerdo a las 

actividades a realizar durante la auditoría y que forman parte de los procedimientos de 

auditoría. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Documentos del menú 

principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Documento: Descripción del documento. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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FUNDAMENTOS 

 

Este módulo permite la captura de la fundamentación legal de acuerdo a las actividades a 

realizar durante la auditoría y que forman parte de los procedimientos de auditoría. Para 

acceder a este módulo seleccione Catálogos  Fundamentos del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Fundamento Legal: Descripción de los artículos y fracciones. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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CÉDULAS 
 

Este módulo permite capturar las cédulas analíticas que se deben requisitar de acuerdo a 

las actividades a realizar durante la auditoría y que forman parte de los procedimientos de 

auditoría, así como adjuntar la plantilla de la misma (formato xlsx). Para acceder a este 

módulo seleccione Catálogos  Cédulas del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

 

Cédula:  Nombre de la cédula analítica. 

Plantilla: Archivo de la cédula en formato xlsx. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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ACTIVIDADES 
 

Este módulo permite la captura de las actividades que conforman los procedimientos de 

auditoría. Para acceder a este módulo seleccione Catálogos  Actividades del menú 

principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Rubro: Nombre del rubro al cual pertenece la actividad. 

Actividad: Descripción de la actividad. 

Documentos: Documentos que deben ser verificados al realizar la actividad. 

Fundamento Legal: Fundamentación Legal que respalda la realización de la actividad. 

Cédulas: Cédula analítica que se debe elaborar al realizar dicha actividad. 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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AUDITORÍA  
 

Esta opción del menú permite realizar todo el proceso de la auditoría, el cual está 

conformado por 4 etapas (Planeación, Ejecución, Informe y Seguimiento). Para iniciar con 

dicho proceso, haga clic en la opción Auditoría del menú principal y se mostrará una 

pantalla como la siguiente donde se podrán agregar nuevas auditorías o se podrán 

consultar las ya existentes: 

 

En esta pantalla se muestran las auditorías que ya han sido registradas en el sistema, las 

cuales se podrán consultar, habilitar o inhabilitar de acuerdo a los permisos del usuario. 

El listado de las auditorías estará filtrado de acuerdo a la unidad auditoria a la que 

pertenezca el usuario. 
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CAPTURA INICIAL 
 

Este módulo permite realizar la captura de los datos principales de la auditoría. Para 

acceder a este módulo seleccione Auditoría del menú principal. 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Folio: Nomenclatura consecutiva generada por el sistema. 

Ente Auditado: Nombre del Ente donde se realizará la auditoría. 

Unidad Auditada. Nombre de la Unidad Administrativa donde se realizará la auditoría. 

Descripción: Breve descripción sobre el alcance de la auditoría. 

Ejercicio: Año que será auditado. 

Inicio de período auditado: Fecha inicial del período que será auditado. 

Termino de período auditado: Fecha final del período que será auditado. 

Tipo Auditoría: Nombre del tipo de auditoría que se realizará. 

Modalidad de Auditoría: Interna (si la realizará una unidad administrativa de la 

dependencia), Directa (si se realizará en conjunto con otro ente auditor). 

Fuente de Financiamiento: Nombre de la fuente de financiamiento. 

Fecha de Inicio: Fecha inicial en que se llevará a cabo la auditoría. 

Fecha de Término: Fecha en que concluirá la auditoría. 
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Si al momento de guardar la información, la fecha inicial del período auditado es mayor a la 

fecha final, se mostrará un mensaje de advertencia como el siguiente: 

 

 Si al momento de guardar la información, la fecha inicial en que se realizará la auditoria es 

mayor a la fecha final, se mostrará un mensaje de advertencia como el siguiente: 

 

 

 

 

 

Una vez que haya guardado la información el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 

 

Para comenzar con el proceso de la auditoría, haga clic en el ícono y así podrá 

trabajar en cada una de las etapas que lo conforman. 
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DETALLE DE LA AUDITORÍA 
 

En esta pantalla se muestra el detalle del proceso de la auditoría conformado por sus 4 

etapas. Para visualizar los módulos que conforman cada etapa, haga clic sobre el área de 

color café donde aparece el nombre de la etapa y se desplegara un listado de los 

documentos que la conforman.  

 

Del lado izquierdo de la pantalla aparece los datos principales de la auditoría, los cuales 

fueron capturados en el módulo de Captura Inicial. 
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PLANEACIÓN 

 

En esta pantalla se muestran los documentos que conforman la etapa Planeación, 

así como el estatus en que se encuentra cada uno de ellos. 

 

Los documentos que conforman dicha etapa son: 

 Carta Planeación 

 Oficio de Comisión 

 Cronograma estimado de actividades 

 Orden de Auditoría 

 Acta de Inicio 

 Hoja de Requerimientos  
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CARTA PLANEACIÓN 

 

Este módulo permite la captura de la Carta Planeación del proceso de auditoría. Para 

acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho de la opción 

Carta Planeación de la etapa Planeación y se mostrará una ventana como la siguiente 

donde podrá captura los siguientes datos: 

 

No. de Auditoría: Número de auditoría designado por la unidad auditora. 

Fecha de elaboración: Fecha de elaboración del documento. 

Personal comisionado: Nombre del personal involucrado en la ejecución de la auditoría 

por parte de la unidad auditora. 

Elaboró: Nombre de la persona que elaboró el documento. 

Revisó: Nombre de la persona que revisó el documento. 

Vo. Bo.: Nombre de la persona que otorga el visto bueno al documento. 

Autorizó: Nombre de la persona que autorizó el documento. 

Antecedentes: Antecedentes de la unidad auditada. 

Objetivo: Objetivo de la auditoría a realizar. 

Alcance: Alcance que tendrá la auditoría a realizar. 

Problemática: problemas a los que pueden enfrentarse los auditores públicos para la 

ejecución de la auditoría. 
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Estrategia: Acciones específicas para realizar la auditoría en el tiempo y con el personal 

asignado. 

Una vez que se haya guardado la información del documento este tomará el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde 

podrá visualizar la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

Una vez que indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el 

estatus de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato y este a su vez podrá 

aprobarlo o rechazarlo en el apartado de visualización.  En caso de que sea rechazado, 

aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se 

activará nuevamente el apartado de captura para que el Auditor realice las correcciones 

solicitadas y este tomará nuevamente el estatus de edición. En caso de que sea aprobado, 

el documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana como la siguiente, 

donde le solicitará adjuntar el documento ya firmado: 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 



Manual de Usuario del Sistema Integral de Fiscalización 
 

 

 

Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco 

se se 

 

38 

38 
 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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OFICIO DE COMISIÓN 

 

Este módulo permite la captura del Oficio de Comisión del proceso de auditoría. Para 

acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho de la opción 

Oficio de Comisión de la etapa Planeación y se mostrará una ventana como la siguiente 

donde podrá captura los siguientes datos: 

 

No. de Oficio: Número del oficio. 

Asunto: Asunto sobre el que trata el documento. 

Fecha de Oficio: Fecha de elaboración de documento. 

Comisionado: Nombre de las personas que ampara dicho documento. 

Firmante: Nombre de la persona que firma dicho documento. 

Ccp: Datos de las personas a quién se les emitirá copia de dicho documento. 

 

Una vez que se haya guardado la información del documento este tomará el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde 

podrá visualizar la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Una vez que indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el 

estatus de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato y este a su vez podrá 

aprobarlo o rechazarlo en el apartado de visualización.  En caso de que sea rechazado, 

aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se 

activará nuevamente el apartado de captura para que el Auditor realice las correcciones 

solicitadas y este tomará nuevamente el estatus de edición. En caso de que sea aprobado, 

el documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar el documento ya firmado. 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Este módulo permite hacer la captura del Cronograma Estimado de Actividades del proceso 

de auditoría. Para acceder a éste módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cronograma Estimado de Actividades de la etapa Planeación y se mostrará 

una ventana con las actividades capturadas como la siguiente: 

 

Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los datos solicitados: 

 

 

Rubro: Seleccionar el rubro correspondiente a la actividad a realizar. 

Actividades: Elija la actividad de la lista filtrada por rubro. 

Fecha Estimada Inicio/Fin: Fechas estimadas de inicio y término de la actividad. 

Auditores: Seleccione de la lista los auditores que participarán en la actividad. 
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Debe tomar en cuenta los siguientes mensajes de error: 

Al seleccionar una actividad que fue capturada previamente verá una ventana con la 

siguiente leyenda: 

Debe verificar la información y/o seleccionar otra actividad. 

 

El rango de fechas seleccionada debe estar dentro del rango en el que se deben llevar a 

cabo las actividades del cronograma, de lo contrario verá una ventana como la siguiente: 

Verifique las fechas y corrija el rango de fechas de dicha actividad. 

 

Una vez que haya guardado la información, el registro se mostrará en la siguiente tabla 

donde podrá editarlo, habilitarlo o inhabilitarlo. 
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Para agregar las firmas haga clic en el ícono  y se mostrará una ventana como la 

siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 

 

Elaboró: Elija de la lista al personal que participó en la elaboración del cronograma. 

Revisó: Seleccione de la lista la persona encargada de revisar el documento. 

 

Una vez que se haya guardado la información del Cronograma Estimado de Actividades 

puede visualizar el resultado dando clic en  , el documento tomará el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Una vez que indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el 

estatus de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato y este a su vez podrá 

aprobarlo o rechazarlo en el apartado de visualización.  En caso de que sea rechazado, 

aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se 

activará nuevamente el apartado de captura para que el Auditor realice las correcciones 

solicitadas y este tomará nuevamente el estatus de edición. En caso de que sea aprobado, 

el documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar el documento ya firmado. 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado el cual estará disponible para consultar e imprimir. 
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PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA 

 

Este módulo muestra los procedimientos de auditoría que se realizarán de acuerdo a las 

actividades contempladas en el cronograma. Para acceder a este módulo seleccione 

Catálogos  Procedimiento de Auditoría del menú principal. 

Se mostrará una ventana como la siguiente donde podrá ver el detalle de cada actividad 

(documentos a revisar, fundamentación legal, cédula analítica a elaborar) agrupadas por 

rubros: 
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ORDEN DE AUDITORÍA 

 

Éste módulo permite la captura de la Orden de Auditoría. Para acceder a éste módulo 

haga clic en el ícono que aparece del lado derecho de la opción Orden de Auditoría de la 

etapa de Planeación y se mostrará una ventana como la siguiente donde podrá capturar la 

información solicitada: 

 

No. Oficio: Oficio correspondiente a la orden de auditoría. 

Asunto: Asunto del documento. 

Fecha del Oficio: Fecha de elaboración de la orden de auditoría. 

Fecha del Acta de Inicio: Fecha en la que se apertura el Acta de Inicio. 

Hora del Acta de Inicio: Hora en la que se apertura el Acta de Inicio. 

Ccp (copias): Datos de las personas a quién se les emitirá copia de dicho documento. 

Elaboró: Nombre de la persona que elaboró el documento. 

Supervisó: Nombre de la persona que supervisa la elaboración. 

Vo.Bo.: Nombre de la persona que da el visto bueno al documento. 

Autorizó: Nombre de la persona que autoriza el documento. 

 

Una vez que se haya guardado la información del documento este tomará el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 
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del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde 

se muestra la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez que indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el 

estatus de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato y este a su vez podrá 

aprobarlo o rechazarlo en el apartado de visualización.  En caso de que sea rechazado, 

aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se 

activará nuevamente el apartado de captura para que el Auditor realice las correcciones 

solicitadas y este tomará nuevamente el estatus de edición. En caso de que sea aprobado, 

el documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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ACTA DE INICIO 

 

Este módulo permite la captura del Acta de Inicio del proceso de auditoría. Para acceder 

a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho de la opción Acta de 

Inicio de la etapa Planeación y se mostrará una ventana como la siguiente donde podrá 

capturar la información solicitada: 

 

Fecha de apertura: Fecha en la que se apertura el acta de inicio. Dato precargado, no se 

puede editar. 

Hora de apertura: Hora en la que se apertura en acta de inicio. Dato precargado, puede 

modificarse. 

Fecha/Hora de cierre: Fecha y hora en la que se da por concluida el acta de inicio. 

Representante del titular del ente: Representante del ente, en caso de que el titular no 

pueda estar presente. El campo puede quedar vacío. 

Cargo/Puesto del representante del ente: Cargo del representante del ente. El campo 

puede quedar vacío. 

Folio de credencial de elector: Folio de la credencial de elector del representante del ente. 

Enlace: Nombre de la persona que fungirá como enlace por parte del ente auditado. 

Cargo/Puesto del enlace: Cargo o puesto que tiene el enlace. 

Folio de credencial de elector: Folio de la credencial de elector del enlace. 
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Núm. Oficio de asignación de enlace: Número del oficio emitido por el ente en el que 

designa al enlace. 

Fecha del oficio de asignación: Fecha del oficio emitido por el ente en el que designa al 

enlace. 

Testigos (2) 

 Nombre: Nombre completo de los testigos (especifica título abreviado: L.C.P, ING, 

LIC…) 

 Cargo/Puesto del testigo: Cargo o puesto con el que fungen los testigos. 

 Folio de credencial de elector: Folio de la credencial de elector de los testigos. 

 Área de adscripción: Área de adscripción a la que pertenecen los testigos. 

Personal comisionado: Debe seleccionar al personal comisionado que participarán en 

este proceso de la auditoría. 

Días para entrega del documento: Número de días en la que debe entregarse la 

documentación pertinente por parte del ente auditado. 

Domicilio donde se elabora el acta: Domicilio donde se lleva a cabo la apertura y cierre 

del acta de Inicio. 

Designación: Designación correspondiente a la presente acta de inicio. 

Procedimiento: Procedimientos que se deben llevar a cabo en la presente acta de inicio. 

Fundamento: Fundamento legal que aplica al acta de inicio. 

Una vez que se haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde 

se muestra la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Una vez indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus 

de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, este a su vez podrá aprobarlo o 

rechazarlo en el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una 

ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se activará nuevamente 

el apartado de captura tomando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas. En caso de que sea aprobado, el documento tomará el estatus 

finalizado. 

 

NOTA. Al finalizar éste módulo no solicita adjuntar el documento firmado ya que éste 

proceso se lleva a cabo en el siguiente módulo de Hoja de requerimientos. 
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HOJA DE REQUERIMIENTOS 

 

Este módulo permite la captura de los documentos que se solicitan durante la 

elaboración del Acta de Inicio. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono del lado 

derecho de la opción Hoja de Requerimientos de la etapa Planeación y se mostrará una 

ventana como la siguiente, donde podrá capturar la información solicitada: 

 

Descripción: Breve descripción de los requerimientos para el acta de inicio 

Requerimientos: Debe seleccionar de la lista todos los requerimientos que correspondan 

al acta de inicio. 

 

Una vez que haya guardado la información del documento, este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde se 

muestra la vista previa del documento, tal como se muestra a continuación: 
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Cuando indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, este podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de ser rechazado, aparecerá una ventana donde le 

solicitará el motivo por el cual lo rechaza; se activará nuevamente el apartado de captura 

para que el auditor realice las correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado, el 

documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar el documento ya firmado, aunado a esto, en la pestaña de visualización podrá ver 

el documento completo, donde se integra la captura del Acta de Inicio  y la Hoja de 

Requerimientos como se muestra a continuación: 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato PDF) y posteriormente haga 

clic en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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EJECUCIÓN  

 

En esta pantalla se muestran todas las Cédulas Analíticas que deben elaborarse de 

acuerdo a las actividades plasmadas en el Cronograma de Actividades, así como el 

estatus en que se encuentra cada una de ellas. 
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CÉDULAS ANALÍTICAS 

 

Este módulo permite adjuntar las Cédulas Analíticas que integraran la auditoría. Para 

acceder a cada cédula analítica debe dar clic en el icono del lado derecho al título de cada 

cédula enlistada, seguido le aparecerá una ventana en la que debe descargar el formato en 

Excel dando clic en el icono  . 

Deberá requisitar el formato con la información correspondiente y adjuntarlo. Una vez 

adjuntada la cédula en formato de Excel, este tomará el estatus de revisión y aparecerá un 

apartado donde el jefe inmediato podrá descargar la cédula para su revisión y así poder 

aprobarla o rechazarla.  

 

En caso de que sea rechazado aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el 

cual ha sido rechazada y se activará nuevamente el apartado para adjuntar de nuevo la 

cédula; el auditor deberá hacer las correcciones pertinentes. En caso de ser aprobado el 

documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar la cédula ya firmada. 

Para adjuntar la cédula previamente firmada, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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INFORME 

 

En esta pantalla se muestran los documentos que conforman la etapa Informe, así 

como el estatus en que se encuentra cada uno de ellos. 

   

 

Los documentos que conforman dicha etapa son: 

 Oficio de Resultados Preliminares 

 Acta de Resultados Preliminares 

 Cédulas de Resultados Preliminares 

 Oficio de Resultados Definitivos 

 Acta de Resultados Definitivos 

 Cédulas de Resultados Definitivos 

 Informe de Resultados 

 Oficio de Entrega de Informe de Resultados  
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OFICIO DE RESULTADOS PRELIMINARES 

 

Este módulo permite la captura del Oficio de Resultados Preliminares del proceso de 

auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Oficio de Resultados Preliminares de la etapa de Informe y se mostrará una 

ventana como la siguiente donde podrá capturar los datos como se muestra a continuación: 

 

No. De oficio: Número asignado al oficio de resultados preliminares. 

Fecha del oficio: Fecha de elaboración del oficio. 

Dirigido a: Nombre de la persona a la que se dirige el oficio. 

Cargo: Cargo que ocupa la persona a la que se dirige el oficio. 

Fundamento: Fundamento legal que corresponde al documento/auditoría a realizar. 

Domicilio: Dirección donde se llevará a cabo la entrega de resultados preliminares. 

Fecha/Hora de entrega de resultados: Fecha y hora de la entrega de resultados 

preliminares. 

Ccp: Personal al que se le enviará copia del documento. 

Elaboró: Nombre de la persona que realizó la captura de información en el oficio. 

Supervisó: Nombre de la persona que supervisó la elaboración del oficio. 

Autorizó: Nombre de la persona que autorizó el oficio. 

Vo.Bo.: Nombre de la persona que da el visto bueno al documento. 
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Una vez que se haya guardado la información del documento este tomará el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde 

podrá consultar la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 

 

Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 



Manual de Usuario del Sistema Integral de Fiscalización 
 

 

 

Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco 

se se 

 

58 

58 
 

ACTA DE RESULTADOS PRELIMINARES 

Este módulo es para llevar a cabo la captura del Acta de Resultados Preliminares del 

proceso de auditoría. Para acceder a éste módulo haga clic en el ícono que aparece del 

lado derecho de la opción Acta de Resultados Preliminares de la etapa de Informe y se 

mostrará una ventana como la siguiente donde podrá capturar la información solicitada. 

 

Número de acta: Número de folio que se le asignará al acta. 

Fecha y hora de apertura: Fecha y hora en la que se realiza/apertura el acta. 

Fecha y hora de cierre: Fecha y hora en la que se da por terminada la elaboración del 

acta. 

Representante del titular del ente: En caso de que no se presente el titular, debe capturar 

el nombre de la persona que asiste en representación del titular del ente. 

Cargo del representante del titular del ente: Cargo que tiene el representante del titular 

del ente. 

Folio de credencial de elector del representante del titular del ente: Folio de la 

credencial de elector del representante del titular. 

Enlace: Nombre de la persona que funge como enlace (especifica título abreviado: L.C.P, 

ING, LIC…) designado por el ente auditado. 

Cargo del enlace: Cargo que ocupa la persona designada como enlace. 

Folio de credencial de elector del enlace: Folio de la credencial de elector del enlace. 
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Número de oficio de asignación del enlace: Número del oficio en el que el ente auditado 

designa al enlace. 

Fecha del oficio de asignación del enlace: Fecha en la que se elaboró el oficio de 

asignación del enlace. 

Testigos. 

 Nombre: Nombre completo de los testigos (especifica título abreviado: L.C.P, ING, 

LIC…). 

 Cargo/Puesto: Cargo y/o puesto de cada uno de los testigos. 

 Área de adscripción: Área de adscripción de cada uno de los testigos. 

 Folio de credencial de elector: Folio de la credencial de elector de cada uno de 

los testigos. 

 Año de expedición de credencial de elector: Año de expedición de la credencial 

de elector de cada uno de los testigos.  

# de cédulas a solventar: Número de cédulas a solventar. 

# de fojas de cédulas a solventar: Número de fojas de las cédulas a solventar. 

Personal comisionado: Seleccionar todo el personal que participa en el acta. 

Domicilio donde se elabora el acta: Domicilio en el que se lleva a cabo la elaboración del 

acta. 

Fundamento: Fundamento legal correspondiente al acta. 

Fundamento de solventación:  Fundamento de solventación correspondiente al acta. 

 

Una vez que se haya guardado la información del documente este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se 

mostrará la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 
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Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CÉDULAS DE RESULTADOS PRELIMINARES 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Resultados Preliminares del proceso de 

la auditoría. Para acceder a éste módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cédula de Resultados Preliminares de la etapa de Informe, se mostrará una 

ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra a continuación: 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación: 
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Número de resultado: Número asignado a la cédula de resultado para dar seguimiento. 

Fecha de la cédula: Fecha en la que se elabora la cédula de resultado. 

Situación: Estatus en el que se encuentra la cédula (solventada, no solventada, etc.) 

Título del resultado: Breve descripción referente al hallazgo. 

Monto Fiscalizable: Monto fiscalizable 

Monto Fiscalizado: Monto fiscalizado 

Monto Observado: Monto observado 

Responsable: Nombre del responsable por parte del Ente. 

Cargo del responsable: Cargo que ostenta el responsable. 

Elaboró: Nombre de la persona que elabora el documento. 

Hallazgo: Descripción general del hallazgo. 

Correctiva: Descripción de las correcciones que se deben realizar respecto al hallazgo. 

 

De igual forma debe llenar el formulario de las firmas, para ello debe dar clic en el icono 

Agregar Firmantes y seleccionar al personal que corresponda a cada campo como se 

muestra a continuación: 

 

Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 
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Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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OFICIO DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

Este módulo es para realizar la captura del Oficio de Resultados Definitivos del proceso de 

la auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Oficio de Resultados Definitivos de la etapa de Informe, lo cual abrirá una 

ventana donde deberá llenar la información pertinente, como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

No. De oficio: Número asignado al oficio de resultados definitivos. 

Fecha del oficio: Fecha de elaboración del oficio. 

Dirigido a: Nombre de la persona a la que se dirige el oficio. 

Cargo: Cargo que ocupa la persona a la que se dirige el oficio. 

Fundamento: Fundamento legal que corresponde al documento/auditoría a realizar. 

Domicilio: Dirección donde se realizará la entrega de resultados definitivos. 

Fecha/Hora de entrega de resultados: Fecha y hora de la entrega de resultados 

definitivos. 

No. De Cédulas: Escribir el número de cédulas de resultados a entregar. 

Ccp: Personal al que se le enviará copia del documento. 

Elaboró: Nombre de la persona que realizó la captura de información en el oficio. 

Supervisó: Nombre de la persona que supervisó la elaboración del oficio. 

Autorizó: Nombre de la persona que autorizó el oficio. 

Vo.Bo.: Nombre de la persona que da el visto bueno al documento. 
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Una vez que se haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde 

podrá visualizar la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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ACTA DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

Este módulo permite la captura del Acta de presentación de resultados definitivos del 

proceso de auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del 

lado derecho de la opción Acta de Presentación de Resultados Definitivos de la etapa 

de Informe y se mostrará una ventana donde deberá llenar los campos solicitados, como 

se muestra a continuación: 

 

Número de acta: Número de folio que se le asignará al acta. 

Fecha y hora de apertura: Fecha y hora en la que se realiza/apertura el acta. 

Fecha y hora de cierre: Fecha y hora en la que se da por terminada la elaboración del 

acta. 

Representante del titular del ente: En caso de que no se presente el titular debe 

capturar el nombre de la persona que asiste en representación del titular del ente. 

Cargo del representante del titular del ente: Cargo que tiene el representante del titular 

del ente. 

Folio de credencial de elector del representante del titular del ente: Folio de la 

credencial de elector del representante del titular. 

Enlace: Nombre de la persona que funge como enlace (especifica título abreviado: L.C.P, 

ING, LIC…) designado por el ente auditado. 

Cargo del enlace: Cargo que ocupa la persona designada como enlace. 

Folio de credencial de elector del enlace: Folio de la credencial de elector del enlace. 
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Número de oficio de asignación del enlace: Número del oficio en el que el ente 

auditado designa al enlace. 

Fecha del oficio de asignación del enlace: Fecha en la que se elaboró el oficio de 

asignación del enlace. 

Testigos. 

 Nombre: Nombre completo de los testigos (especifica título abreviado: L.C.P, ING, 

LIC…). 

 Cargo/Puesto: Cargo y/o puesto de cada uno de los testigos. 

 Área de adscripción: Área de adscripción de cada uno de los testigos. 

 Folio de credencial de elector: Folio de la credencial de elector de cada uno de 

los testigos. 

 Año de expedición de credencial de elector: Año de expedición de la credencial 

de elector de cada uno de los testigos.  

# de cédulas a solventar: Número de cédulas a solventar. 

Personal comisionado: Seleccionar todo el personal que participa en el acta. 

Domicilio donde se elabora el acta: Domicilio en el que se lleva a cabo la elaboración 

del acta. 

Fundamento: Fundamento legal correspondiente al acta. 

Fundamento de solventación:  Fundamento de solventación correspondiente al acta. 

 

Una vez que se haya guardado la información del documente este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se 

mostrará la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 



Manual de Usuario del Sistema Integral de Fiscalización 
 

 

 

Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco 

se se 

 

68 

68 
 

 

Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Resultados Preliminares del proceso de 

la auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cédula de Resultados Definitivas de la etapa de Informe, se mostrará una 

ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra a continuación 

 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación: 
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Número de resultado: Número asignado a la cédula de resultado para dar seguimiento. 

Fecha de la Firma: Fecha en la que se elabora la cédula de resultado. 

Situación: Estatus en el que se encuentra la cédula (solventada, no solventada, etc.) 

Título del resultado: Breve descripción referente a la cédula de resultado. 

Monto Fiscalizable: Monto fiscalizable 

Monto Fiscalizado: Monto fiscalizado 

Monto Observado: Monto observado 

Responsable: Nombre del responsable designado para la revisión de la cédula. 

Cargo del responsable: Cargo que ostenta el responsable. 

Resultado: Describa los resultados encontrados en la revisión. 

Observación correctiva: Describa las observaciones que halló en la revisión. 

Recomendación preventiva: Escriba las recomendaciones halladas en la revisión que 

debe considerar el ente auditado. 

 

De igual forma debe llenar el formulario de las firmas, para ello debe dar clic en el icono 

Agregar Firmantes y seleccionar al personal que corresponda a cada campo como se 

muestra a continuación: 

 

Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 
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Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado.  
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INFORME DE RESULTADOS 

Este módulo permite la captura del Informe de Resultados del proceso de auditoría. Para 

acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho de la opción 

Informe de Resultados de la etapa Informe y se mostrará una ventana donde deberá 

llenar la información solicitada, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

Personal: Seleccionar el personal que intervendrá en el informe de resultados, pueden 

ser uno o varios. 

Objetivo: Describir el objetivo que se debe llevar a cabo para realizar el informe. 

Alcance: Determinar el alcance de la auditoría. 

Antecedentes: Descripción de todo lo revisado previamente relacionado con la auditoría 

que se está desarrollando. 

Resultados: Incluir los resultados encontrados en la revisión de la auditoría. 

Montos por aclarar: Descripción y montos pendientes por aclarar de parte del ente 

auditado. 

Resumen: Descripción de los resultados hallados en la revisión. 

Dictamen: Describir el resultado de la revisión de la información. 
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Una vez que se haya guardado la información del documente este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se 

mostrará la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de 

revisión y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en 

el apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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SEGUIMIENTO 

 

En esta pantalla se muestran los documentos que conforman la etapa Seguimiento, 

así como el estatus en que se encuentra cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los documentos que conforman dicha etapa son: 

 Cédulas de Solventación Preliminares 

 Cédulas de Seguimiento Preliminares 

 Cédulas de Solventación Definitivas 

 Cédulas de Seguimiento Definitivos 

 Oficio de Seguimiento/Resultados 

 Oficio de Solicitud de Inicio de Investigación 

 Cronograma Real de Actividades  
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CÉDULAS DE SOLVENTACIONES PRELIMINARES 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Solventación Preliminares del proceso 

de la auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado 

derecho de la opción Cédulas de Solventación Preliminares de la etapa de Seguimiento, 

se mostrará una ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra 

a continuación: 

 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación: 
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Observación: Seleccione de la lista la observación a la que se le dará seguimiento. 

Número de solventación: Asignar un número de solventación para darle seguimiento. 

Monto Solventado: Monto solventado 

Fecha Cédula: Seleccione la fecha en la que se elabora la solventación. 

Anexo Número: Escriba el número de anexo correspondiente a la cédula de solventación. 

Documento de Referencia: Describa el documento que hace referencia a la cédula. 

Fojas: Número de fojas correspondientes a la cédula de solventación.  

Responsable: Nombre de la persona responsable que lleva a cabo la revisión.  

Cargo del responsable: Capture el cargo que ostenta el responsable.  

Explicación y/o aclaración: Descripción de la solventación realizada. 

 

Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 

 

Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 
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se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CÉDULAS DE SEGUIMIENTO PRELIMINARES 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Seguimiento Preliminares del proceso de 

la auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cédulas de Seguimiento Preliminares de la etapa de Seguimiento, se 

mostrará una ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra a 

continuación: 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación  
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Cédula de Resultado: Seleccione de la lista la cédula de resultado a dar seguimiento. 

Situación: Estatus en el que se encuentra la cédula de resultado, carga automáticamente 

y puede ser editado. 

Cédula de Solventación: Carga automáticamente de acuerdo a la cédula de resultado 

seleccionada. 

Número de Seguimiento: Ingrese un número definido para dar seguimiento a la cédula. 

Oficio de solicitud de descargo: Oficio de solicitud de descargo. 

Fecha Cédula de seguimiento: Fecha en la que se lleve a cabo la cédula de seguimiento 

preliminar. 

Elaboró: Nombre de la persona que elabora el seguimiento.  

Elemento de Análisis: Elementos a considerar para la elaboración de la cédula. 

Comentario: Aspectos más relevantes encontrados en la revisión de la información. 

 

De igual forma debe llenar el formulario de las firmas, para ello debe dar clic en el icono 

Agregar Firmantes y seleccionar al personal que corresponda a cada campo como se 

muestra a continuación: 

 

Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 
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Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CÉDULAS DE SOLVENTACIÓN DEFINITIVAS 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Solventación Definitiva del proceso de la 

auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cédulas de Solventación Definitivas de la etapa de Seguimiento, se 

mostrará una ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra a 

continuación: 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación: 
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Resultado: Seleccione de la lista la observación a la que se le dará seguimiento. 

Número de solventación: Asignar un número de solventación para darle seguimiento. 

Fecha Cédula: Seleccione la fecha en la que se elabora la solventación. 

Responsable: Nombre de la persona responsable que lleva a cabo la revisión.  

Cargo del responsable: Capture el cargo que ostenta el responsable.  

Correctiva: 

 Explicación y/o Aclaración: Descripción de la solventación correctiva. 

 Documento de Referencia: Describa el documento que hace referencia a la 

cédula. 

 Monto Solventado: Monto solventado. 

 Anexo Número: Escriba el número de anexo correspondiente a la cédula de 

solventación. 

 Fojas: Número de fojas correspondientes a la cédula de solventación. 

 

Preventiva: 

 Explicación y/o Aclaración: Descripción de la solventación preventiva. 

 Documento de Referencia: Describa el documento que hace referencia a la 

cédula. 

 Monto Solventado: Monto solventado. 

 Anexo Número: Escriba el número de anexo correspondiente a la cédula de 

solventación. 

 Fojas: Número de fojas correspondientes a la cédula de solventación. 

 

Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 
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Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CÉDULA DE SEGUIMIENTO DEFINITIVAS 

Este módulo permite la captura de las Cédulas de Seguimiento Definitivas del proceso de 

la auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cédulas de Seguimiento Definitivas de la etapa de Seguimiento, se 

mostrará una ventana donde podrá ver la lista de cédulas capturadas como se muestra a 

continuación: 

 

Para agregar un nuevo registro a la lista debe dar clic en el icono , se desplegará una 

ventana donde tendrá que llenar los campos solicitados, tal como se muestra a 

continuación: 
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Cédula de Resultado: Seleccione de la lista la cédula de resultado a dar seguimiento. 

Situación Correctiva: Estatus en el que se encuentra la cédula de resultado en su situación 

correctiva. 

Cédula de Solventación: Carga automáticamente de acuerdo a la cédula de resultado 

seleccionada. 

Situación Preventiva: Estatus en el que se encuentra la situación preventiva. 

Número de Seguimiento: Ingrese un número definido para dar seguimiento a la cédula. 

Oficio de solicitud de descargo: Oficio de solicitud de descargo. 

Fecha Cédula de seguimiento: Fecha en la que se lleve a cabo la cédula de seguimiento 

preliminar. 

Elaboró: Nombre de la persona que elabora el seguimiento. 

Situación: Estatus en la que se encuentran las cédulas de seguimiento definitivas.  

Documentación Presentada: Describir toda la documentación que deberá incluir la cédula 

de seguimiento definitiva. 

Observación Correctiva: Describe la observación correctiva respecto a la cédula de 

seguimiento seleccionada. 

Recomendación Preventiva: Describir las recomendaciones preventivas respecto a la 

cédula de seguimiento seleccionada. 

Comentario Correctiva: Describir los comentarios encontradas en la revisión de la cédula 

de seguimiento definitiva. 

Comentario Preventivo: Describir los comentarios preventivos identificados en la revisión 

de la cédula de seguimiento definitiva. 

 

De igual forma debe llenar el formulario de las firmas, para ello debe dar clic en el icono 

Agregar Firmantes y seleccionar al personal que corresponda a cada campo como se 

muestra a continuación: 
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Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 

 

Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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OFICIO DE SEGUIMIENTO DE RESULTADOS 

Este módulo permite la captura del Oficio de Seguimiento de Resultados del proceso de 

auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Oficio de Seguimiento de Resultados de la etapa Seguimiento y se 

mostrará una ventana como la siguiente donde podrá captura los datos solicitados: 

 

No. De oficio: Número asignado al oficio de resultados preliminares. 

Fecha del oficio: Fecha que se le asigna a la elaboración del oficio. 

Dirigido a: Nombre de la persona a la que se dirige el oficio. 

Cargo: Cargo que ocupa la persona a la que se dirige el oficio. 

No. Oficio de Entrega de Documentación: Número de oficio asignado a la entrega de la 

documentación. 

Fundamento: Fundamento legal que corresponde al documento/auditoría a realizar. 

Resultado: Estatus que presenta el documento. 

Ccp: Personal al que se le enviará copia del documento. 

Elaboró: Nombre de la persona que realizó la captura de información en el oficio. 

Supervisó: Nombre de la persona que supervisó la elaboración del oficio. 

Autorizó: Nombre de la persona que autorizó el oficio. 

Vo.Bo.: Nombre de la persona que da el visto bueno al documento. 
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Una vez que se haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de 

edición y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha 

terminado con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte 

del jefe inmediato, así mismo, se mostrará en la parte superior una nueva pestaña, donde 

podrá visualizar la vista previa del documento, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Una vez que indique que se ha terminado con la captura del documento, este tomará el 

estatus de revisión y será revisado por parte del jefe inmediato y este a su vez podrá 

aprobarlo o rechazarlo en el apartado de visualización.  En caso de que sea rechazado, 

aparecerá una ventana donde le solicitará el motivo por el cual ha sido rechazado y se 

activará nuevamente el apartado de captura para que el Auditor realice las correcciones 

solicitadas y este tomará nuevamente el estatus de edición. En caso de que sea aprobado, 

el documento tomará el estatus de aprobación y aparecerá una ventana donde le solicitará 

adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento e indique el archivo que desee adjuntar (formato pdf) y posteriormente haga clic 

en el botón de subir archivo. Una vez realizado dicho proceso el documento tomará el 

estatus de finalizado. 
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OFICIO DE SOLICITUD DE INICIO DE INVESTIGACIÓN 

Este módulo permite la captura del Oficio de Solicitud de Inicio de Investigación del proceso 

de auditoría. Para acceder a este módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Oficio de Solicitud de Inicio de Investigación de la etapa Seguimiento y se 

mostrará una ventana como la siguiente donde podrá captura los datos solicitados: 

No. De oficio: Número asignado al oficio de resultados preliminares. 

Fecha del oficio: Fecha que se le asigna a la elaboración del oficio. 

Dirigido a: Nombre de la persona a la que se dirige el oficio. 

Cargo: Cargo que ocupa la persona a la que se dirige el oficio. 

No. de Fojas: Número de fojas correspondientes a la cédula. 

Fundamento: Fundamento legal que corresponde al documento/auditoría a realizar. 

Ccp: Personal al que se le enviará copia del documento. 

Elaboró: Nombre de la persona que realizó la captura de información en el oficio. 

Supervisó: Nombre de la persona que supervisó la elaboración del oficio. 

Autorizó: Nombre de la persona que autorizó el oficio. 

Vo.Bo.: Nombre de la persona que da el visto bueno al documento. 
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Una vez que haya guardado la información del documento este tendrá el estatus de edición 

y en la parte inferior se mostrará un botón que se utilizará para indicar que se ha terminado 

con la captura del documento y que está disponible para su revisión por parte del jefe 

inmediato, así mismo se mostrará en la parte superior una nueva pestaña donde se muestra 

la vista previa del documento, tal y como se muestra a continuación: 

 

Cuando se ha terminado con la captura del documento, este tomará el estatus de revisión 

y será revisado por parte del jefe inmediato, quien podrá aprobarlo o rechazarlo en el 

apartado de visualización. En caso de que sea rechazado, aparecerá una ventana donde 

se solicita describa el motivo por el cual ha sido rechazado; se activará nuevamente el 

apartado de captura cambiando el estatus de edición para que el auditor realice las 

correcciones solicitadas, en caso de que sea aprobado el documento, tomará el estatus de 

aprobación y aparecerá una ventana donde le solicita adjuntar el documento ya firmado. 

 

Para adjuntar el documento previamente firmado, haga clic donde aparece el nombre del 

documento y seleccione el archivo que desee adjuntar (formato PDF), a continuación, haga 

clic en el botón de subir archivo; una vez realizado dicho proceso, el documento podrá ser 

visualizado y el documento tomará el estatus de finalizado. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REAL 

Para poder iniciar este módulo debe tomar en cuenta el siguiente mensaje: 

 

Deberá estar finalizado el proceso del Cronograma Estimado de Actividades para poder 

niciar la captura de la información. 

 

Este módulo permite hacer la captura del Cronograma de Actividades Real del proceso de 

auditoría. Para acceder a éste módulo haga clic en el ícono que aparece del lado derecho 

de la opción Cronograma de Actividades Real de la etapa Seguimiento   se mostrará 

una ventana con las actividades capturadas como la siguiente: 
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Para agregar un nuevo registro haga clic en el ícono y se mostrará una ventana como 

la siguiente donde podrá captura los datos solicitados: 

 

Id:  Este valor se genera de forma automática. 

Rubro: Seleccionar el rubro correspondiente a la actividad a realizar. 

Actividades: Elija la actividad de la lista filtrada por rubro. 

Fecha Estimada Inicio/Fin: Fechas estimadas de inicio y término de la actividad. 

Auditores: Seleccione de la lista los auditores que participarán en la actividad 

 

Debe tomar en cuenta los siguientes mensajes de error: 

Al seleccionar una actividad que fue capturada previamente verá una ventana con la 

siguiente leyenda: 

Debe verificar la información y/o seleccionar otra actividad. 

 

El rango de fechas seleccionada debe estar dentro del rango en el que se deben llevar a 

cabo las actividades del cronograma, de lo contrario verá una ventana como la siguiente: 
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Verifique las fechas y corrija el rango de fechas de dicha actividad. 

 

Para agregar las firmas haga clic en el ícono  y se mostrará una ventana como la 

siguiente donde podrá captura los siguientes datos: 
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